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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2016 00408 00  

DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN PRIETO VALENCIA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
- CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

En audiencia celebrada el 27 de septiembre de 2021, se dispuso continuar con la 

ejecución del crédito con la ejecución, declaró no probada la excepción de “Pago total” 

y, se ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del C.G.P., decisión confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, mediante providencia del 15 de septiembre de 2022.  

 

Mediante memorial de 27 de abril de 2023, la parte ejecutante allegó liquidación de 

crédito y con auto de fecha 14 de julio de 2022, quien corrió traslado de dicha liquidación 

a la contraparte, sin pronunciamiento de la entidad ejecutada. 

 

En virtud de lo expuesto, resulta conveniente acudir a la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, debido a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por consiguiente, se ordena REMITIR el presente 

expediente a dicha dependencia para que realice las siguientes liquidaciones:  

 
1. Efectuar la liquidación de intereses moratorios sobre el valor de 

$12.837.649 (Capital adeudado) a partir del día siguiente a la ejecutoria de 

la sentencia (21 de mayo de 2010), es decir, desde el 22 de mayo de 2010 

- hasta el pago total de la obligación.  

 



RADICADO: 1100133350292016 00172 00 
DEMANDANTE: TEODORO BAQUERO 

DEMANDADA: CREMIL 
EJECUTIVO 
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Así mismo, téngase en cuenta lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” – mediante providencia del 15 de 

septiembre de 2022 (archivo 29 del Exp. digital) 

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 
inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   

 

 
RYGH 

 JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 16 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

                               

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO EJECUTANTE:  nelsy.garzon24@hotmail.com 

APODERADO EJECUTADA:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
jortiz@cremil.gov.co 
imedina@cremil.gov.co 
ipinto@cremil.gov.co 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 


